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Giupo «A»:
«Cálculos Náuticos».

^ Grupo <cB»:
«Astronomía Náutica y Navegación».
«Derecho y Legislación Marítima».
«Teoría del Buque».
Grupo «C»:
«Meteorología y Oceanografía».
«Inglés».
«Radío y Radionavegación»
«Higiene Naval».
Art. 3.» Los exámenes serán escritos, excepto el de Inglés, 

que se desarrollará bajo ambas modalidades, y todos ellos se 
ajustarán a los programas aprobados por Orden del Ministe
rio de Comercio de fecha 38 de noviembre de 19S7 («Boletín 
Oficial del Elstado» número 307).

Art. 4.® A estos exámenes pueden presentarse:
1. Los Pilotos de la Marina Mercante de primera clase.
2. Los Pilotos de la Marina Mercante de segunda clase 

con’ trescientos días de navegación en buques pesqueros.
Art. 5.® Los candidatos solicitarán su admisión a los exá

menes ajustándose a lo dispuesto en la Orden ministerial de 
7 de diciembre de 1964 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 306).

Art. 6.® Las solicitudes, acompañadas de la documentación 
correspondiente y de la cantidad de 400 pesetas en concepto 
de «derechos de examen» ñjada por la CÍrden ministerial de 
7 de diciembre de 1964, citada anteriormente, deberán entre
garse en esta Subsecretaría en los dias 16, 18 y 19 de Junio 
exclusivamente.

Art. 7.® El Tribunal que ha de Juzgar estos exámenes es
tará constituido en la forma siguiente;

Presidente: Ilustrísimo señor don Manuel Pieltaln Moreno, 
Director general de Instrucción Marítima.

Secretarlo: Don Emilio Arrojo Aldegunde, Jefe del Nego
ciado de Tribunales de Exámenes de la 2.» Sección de la Di
rección General de Instrucción Marítima.

Vocales: Los Profesores numerarios de las Escuelas Oficia
les de Náutica: Don Ramón Gírona Ballester, que actuará del 
19 de Junio al 15 de Julio; don Bernardo Cabrera Ramírez, del 
1 al 4 de Julio; don Ildefonso las Heras León, del 12 al 14 de 
Julio; don Federico Piera Costa, del 9 al 12 de Julio; don Julio 
Antonio Alonso Ruarte, del 8 al 12 de Julio; don Cesáreo Díaz 
Fernández, del 5 al 8 de Julio; don José María de Arana y 
Amezaga, del 19 de Junio al 7 de Julio, y don Guillermo Pérez- 
OUvares Fuentes, del i al 4 de Julio. I¿s seis primeros actua
rán como vocales ponentes de las materias de que son titu
lares, y los dos restantes, como Vocales.

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Dietas 
y Viáticos de 7 de Julio de 1949 y disposiciones complementa
rias de 26 de enero de 1950 y 10 de noviembre de 1966 («Bole
tín Oficial del Estado» números 193. 33 y 319, respectivamente), 
los Vocales, a efectos de percepción de dietas por comisión del 
servicio, se clasificarán en el Grupo tercero, justificándose 
éstas con las órdenes de nombramiento, en donde se estam
parán por este Organismo la fecha de su presentación y la

de terminación de la misión desempeñada por el comisionado, 
siendo los viajes por cuenta del Estado.

Los componentes de este Tribunal tendrán derecho a las 
«asistencias» que determina el artículo 23 del ya mencionado 
Reglamento de 7 de Julio de 1949, fijándose para el Presi
dente y Secretario 100 pesetas, y para los Vocales, 75 pesetas 
por sesión.

Por razón de tiempo y distancia, los Profesores don Ramón 
Glrona Ballester, don Bernardo Cabrera Ramírez y don Ilde
fonso Las Heras León efectuarán su desplazamiento en avión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1965.—El Subsecretario, Leopoldo 

Boado.
limo Sr. Director general de Instrucción Marítima.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ovie
do por la que se hace pública la fecha de comienzo 
de la oposición convocada para cubrir dos plazas 
de Oficiales de la escala técnico-administrativa de 
Secretaria de esta Corporación.

A los efectos prevenidos en ei Reglamento de Oposiciones y 
Concursos, aprobado por Decreto de 10 de mayo de 1957, se 
hace público que la oposición convocada para cubrir dos plazas 
de Oficiales de la escala técnico-administrativa de Secretaría, de 
esta Diputación, según acuerdo adoptado en sesión de 26 de 
noviembre de 1964, dará comienzo a las diez de la mañana del 
día 14 de Junio próximo en el palacio provincial.

Unicamente en el tablón de anuncios del palacio de la Dipu
tación se hará público los días y horas de celebración de los 
diversos ejercicios, a partir del primero.

Oviedo, 17 de mayo de 1965.—El Presidente.—3.218-C.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ovie
do por la que se hace pública la fecha del comienzo 
de la oposición convocada para cubrir dos plazas 
de Oficiales de la escala técnico-administrativa, 
adscritos a los Servicios de Intervención y Conta
bilidad de esta Cor.poración.

A los efectos prevenidos en el Reglamento de Oposiciones y 
Concursos, aprobado por Decreto de 10 de mayo de 1957, se 
hace público que la oposición convocada para cubrir dos plazas 
de Oficiales de la escala técnico-administrativa, adscritos a los 
Servicios de Intervención y Contabilidad, según acuerdo adop
tado en sesión de 26 de noviembre de 1964, dará comienzo a las 
diez de la mañana del día 15 de Junio próximo en el palacio 
provincial.

Unicamente en el tablón de anuncios del palacio de la Dipu
tación se hará público los días y horas de celebración de los 
diversos ejercicios, a partir del primero.

Oviedo, 17 de mayo de 1965.—El Presidente.—3.217-C.

in. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 10 de mayo de 1965 por la que se acuer
da la supresión del Juzgado de Paz de Figueruela 
de Abajo (Zamora).

Hmo. Sr.; Visto el expediente instruido para la supresión del 
Juzgado de Paz de Figueruela de Abajo como consecuencia 
de la incorporación de su término municipal al de Figueruela 
de Arriba (Zamora).

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, y teniendo en 
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de IS 
de Julio de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado de Paz 
de Wgueruela de Abajo y su incorporación al de igual clase de 
Fl^eruela de .\rriba, el que se hará cargo de su documenta
ción y archivo

Lo que digo a V. I, para su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid. 10 <íe mayo de 1968 —P D., R, Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 18 de mayo de 1965 por la que se man
da expedir, sin perjuicio de tercero de mejor dere
cho. carta de sucesión en el titulo de Conde de Ga- 
liano de Aymerich a favor de don Jorge de Camps 
y de Subirats.

Excmo, Sr.; Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce.

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, ha tenido a bien disponer que. previo pago del impues
to especial correspondiente y demás derechos establecidos, se 
expida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, carta de su
cesión en el titulo de Conde de Galiano de Aymerich a favor ' 
de don Jorge de Camps y de Subirats, por fallecimiento de su 
hermano don Juan de Camps y de Subirats.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectoss
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1965.

ITÜRMENDI

Ebccmo. Sr. Ministro de Hacienda.


